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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................ 1......... ......
Semestre ........... ............. .......
Año ................................... ;......

60 pesetas.
110 —
200 —

Ayuntamientos de la Provincia,
año

Las suscripciones se solicitarán, de la .IdtninistracióH 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I-as de fuera podrán hacerse remetiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los nüméros que se reclamen,- después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del ano corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

’ ( PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t« es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al original' 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro d- 
lasgs provinciales de pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de núineros extrae uimi-'' 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con, 
la entidad o particeilar que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago. Sólo se tnsertarán 
previo abono o cuando baya persona en 1» capital que 
lesponda de éste. .

Las inserciones se s. m . Sr. Gober
nador civil por oficio, ún está pre-,
venido, las de la primera .»

A todo recibo de anuncio ejemplar deL
Bo l e t ín respectivo como comr. mdo de pago los
demás que se pidan. . ■

Tampoco tienen derecho más que a uh solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio dé remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprente 
de) Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
ttmbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha- responsabili
dad, de conservar Jos números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provnwia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
ueSPiQ«7iPara 08 pueb,os de la misma provincia. (Ley de 3 de no-viembre

SECCIOS TER ERA
Num. 1.028 .

Excma. Diputación Provincial 
de Zaraaoxa

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, se anuncia 
al público que, por Decreto de la Pre
sidencia del día 5 de febrero del ac
tual, se acordó contratar, mediante su
basta pública, las obras del proyecto 
de acopio de piedra machacada para 
la conservación del firme, incluso su 
empleo en reca.gos, de los kilómetros 
1 al 5’344 de la carretera provincial 
de La Zaida a Escatrón.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secreta- 
iia de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas), advirtiendo que has
ta las trece horas del octavo día hábil 
de su publicación en el “Boletín Orí1- 
ciaP* de la provincia podrán presen
tarse las reclamaciones que se estim -n 

pertinentes contra ios citados pliegos, 
y que pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna de 'as quq se presenten.

Zaragoza, 12 de tubrero de 1955.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA 
Núm. 887

Recaudación de Contribuciones

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de contribuciones e imputsics 
del Estado en la zona de Pina de

• Ebro;}
Hago saber: Que en exp diente in- 

c ivi dual d? apremio que instruyo 
contra el deudor D.? Francisca Bueno 
Pérez, por débitos de contribución, 
utilidades, de la tarifa 2?, pertene
ciente a los a ñ o s de 1918 a 1954, 
ambos inclusive, s-n han embargado 
las siguientes finc-.s eq el término 
municipal de Pina de Ebro:

Una finca rústica señalada en el 
polígono 71, parcela 19, partida “Ro-' 
y al”, de cabida 3 hectáreas 50 áreas, 
eme linda: Al Norte, con Francisco 
Borraz Pérez; al Sur, con Gregorio 
DeLüste; al Esc, con Ayuntamiento, 
y al ueste, o <cequia.

Otra finca rústica señalada en el 
Polígono 74, parcela 25, partida de 
“Agudicos”, de cabida 3 hectáreas 
12 áreas 50 cent járeas, quie linda: Al 
Norte, con Julián Merme jo Gen-zor; 
al Sur, con Andrés García Artal; 
Este, con Manuel Lobera Miguel, y 
al Oeste, con camino servidumbre.

Otra finca rústica señalada en el 
polígono 90, parcela 50, partida “Val 
Tuerta”, de cabida 94 áreas 38 cen 
tiáreas, cuyos linderos no constan.

Y como de las diligencias, practi
cadas resulta que el deudor no reside 
en el citado pueblo de Pina de Ebi ), 
y Por esta Recaudación se desconoce 
su actual paradero, se le requiere por 
medio dicl presente edicto para que en 
el plazo de ocho días, a Contar desde 
la publicación de 1 presente en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, com
parezca en este expediente o señal.* 
comicilio o representante, con la ad
vertencia que, dé dejar de efectuarle 
en el plazo señalado se proseguirá t-l 
procedimiento ,en rebeldía sin in
tentar nueva notificación.

Asimismo, por el presente, se le 
notifica e¡l embargo de las fincas an- 
teridrmente descritas y se le requiere 
para que en el plaz0 señalado pre
sente en esta Recaudación los títulos
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monte, y Oeste, camino. Adjudicado 
en 537’78 pesetas.

Joaquín Berges González.—Campo 
, tn “El Lláme”, die 64 áreas 36 centi- 
' áreas,, que linda: Norte, Sur, Este y 

Gesté, monte común. Adjudicado en 
268*89 pesetas- ' "
' Segunda Gracia Portero.—Campo n 
“Aguila”, de 1 hectárea 71 á r e r. s 
62 centiáreas, que linda: Nonte,- Sur 
y Esií.1, monte, y Oeste, M-igueUBa- 
:-án. Adjudicado en 717’78 pesetas.

Segunde l.angarita Adiego.—Campo 
On “Puy vlón”, de 85 áreas 81 oenti- 
áicas, que 1 inda: Norte, barranco: 
Sur, monte; Este,.. Nicolás AdJego, v 
Ccstc barranco Puyalón. Adjudicado 
cu 1.246’67 pesetas.

Eusebia l.angarita Adliiegc.—Ompa 
en “PuyaJóu”, de I hectárea 28 áreas 
72 centiáreas, que linda: No’-te, Mar
tín Sevilla; Sur, camino; Este, M-y- 
ilano García, y Oe^te, Eloy l.angarita. 
Adjudicado en 537’78 pesetas.

/ Eloy Langafita García.—Campo 
“La Hoya”, do 85 áreas 81 centiáreas 
que linda: Nofte, Rudesindo Sanche; 
Sur, Mariano Balduque; Esleí, Isidoro 
Ariza, y Oeste, Valero Ariza- Adjudi
cado en 357?78 pesetas.

Leandro Molinero García—-Olivar 
en “Aguaviva”, 1 de 7 áreas 15 centi- 
áreas, que linda: Nort€) brazal; Sur 
tsmacl Molinero;' Este, Ensebio Moii- 
r.ero, y Oeste, Patronato Roda ñas. Ad
judicado en 248’90 pesetas. •

Domingo Pempinela Sob-eviela.— 
Viña en “La Lema”, de 1 hectárea- 
7 áreas 26 centiáreas, que linda. 
«Norte, Antonio Martínez; Sur, monte. 
Este, Bernabé Alonso, y Oeste, Aog< i 
García. Adjudicada en 1.536’56 ptas.

Vicenta Rodríguez Navarro—Campo 
en “El Cerrado”, de 6 áréas 65 centi
áreas. que linda: Norte, Patricio Lrj- 
rente; Sur. Patricip Adiego; Este, 
i»sa de la Parada, y Oeste, acequia 
dé Marcea- Adjudicado en 600 pesetas

Lidia Vicente Bravo—Campo en 
“Huertos del t Molino”, de 5 á r e a s 
58 centiáreas, que linda: Norte, ern¿ 
de Lumpiiaque; Sur. barranco de La
var; Este, Pascual Navarro, y Oeste/ 
M a r i a no B ra v o. Ad j i rdica do en p es e- 
tas 504’45. ’ .

Procédase en consecuencia con esta 
declaración. que seguidamente se co
munica al limo Sr. Delegado de Ha- , 
tienda en cumplimiento de -la norma 
7.g del citado precepto^*.

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 127 del vigente Esta
tuto de. Recaudación se les notifica 
por medio de, este edicto a los deu
dores .expresados.

Epila, 21 ae dicieínbre die 1954.—El 
Recaudador, Francisco Alarcón Muñoz.

üe propledidd da Ls mismas, baju 
Apercibimiento de suplirles a su costa 
' Pina die Ebro;7 die febrero de 195 ■.
El Recaudador, Aurelio Sanjuán Bla' 

— V-9 B.?.: El Jefe del Serviclv, 
M. Gortealvo-

. 3 • * * e ..

1) . Francisco Alarcón Muñoz, Recaí!? 
dador de Hacienda de! pueblo d1 
Epila;
Ha?o saix r: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de cóntribu- 
. ción rústica del año de 1951 se hi 

dictado en el dia de hoy, por c 1 señ r 
Juez de paz de Epila, la siguiente:

^Providencia.—Conforme al resnk - 
do de la corncspondi’ente. subasto 
pública celebrada en el día de hoy 

. bajo mi presidencia, y cuyo desarrollo 
se consona en el acta que inmediata- 
rñiente precede, se declaran adjudiCd- 
oas a la Hacienda Pública por las dos 

■ terceras partes del tipo de la segunda 
licitación, según previene el aparta
do C) de la norma 6.9 del artículo 10b 
ecl Estatuto de Recaudación vigente 
las fincas que continuación se d¿ • 
criben, embargadas a los deudores d,. 
este término municipal, y reis-ptcto die 
ras cuales no ha habido licitadorc^.

. Nombre de los deudores, finca, sitúa- 
.ción," cabida y linderos.

José Bejnal Monteagudo-—Viña . iiv 
‘•Corral” de 71 áreas 51 centiáreás, ■ 
que linda: Norte, Cándido Mosteo; 
Sur, Juan Pablo Ruiz; Este, vecino 
de Lucena, y Oeste, Gregorio Cuai - 

’ ttio. Adjudicada' en 1.022’22 pesetas.
Francisco Peiro Expósito—Camp ) 

secano en "Rcdiel*1, de 85 áreas 81 oen 
tiáreas, que pnda: N ó r t t , Antonio . 
Carvajal; Sin, Antonio Egba; Este v 
Geste, monte. Adjudicado en pese
tas 357’78.

José Pérez Viructe.—Campo se
cano en “ S u ñ e n ”, de I hectárea* 
28 áreas 72 ccntiáreas, que linda 
Ncrte, Andrés Huerta; Sur, Dionisio 
Marcea; Este, Simón Juste, y Oeste, 
Rita Romanos. Adjudicado en pos
tas 537’78-

José Sola Rosel—Campo de 42 are-, s 
90 centiáreas, que lindi: Norte, S^bi 
no Peilicer; .Sur, rasa; Este, monte, 
y Oe^te, Roque Gómez. Adjudicado en 
542’23 pesetas. .

1 Jósé Trascbares Sauz.— Campo é? 
“Los Yermos”, de 8 áreas 25 centi
áreas, que linda: Norte, Tomás Me- 
drano; Sur, riego; Este, Azucarer& 
del Ebro, y Oeste' riego. Adjudicad^ 
en 746’67 pesetas.

Cándido Balduque Sola.—Campo en 
“Molino”, de 1 .Hectárea 28 área.; 
71 centiáreas, que linda: Norte, mor 
te Royo; Sur, corral del- Molino; Este,

ÍECCION QUINTA
•• Núm. 1.001

Audiencia Territorial ■
Y r ---------

En cumplimiento de lo dispuesto f.p 
(1 artículo 47 del Decreto orgánico de 
25 de febrero de 1949, y 46 del de 
5 de julio ele 1945, se convoca concur
so de méritos entre vecinos de la lo
calidad para la provisión de los car
gos de Justicia municipal en los Juz
gados de paz que se enumeran a con
tinuación: ' .

Ma’p'ta de Arba, Juez de paz pío- 
pietario.

Id"m, id. sustituto.
B-ota, ídem id.
Arándiga. id m id.
Osera de Ebro, ídem id.
Anmón, Fiscal d° paz sustituto.
Arándiga, ídem id.
Los aspirantes dirigirán sus soli

citudes, documentadas, precisamente 
por conducto y con informe del Juz
gado de primera instancia respectivo, 
dentro d"l plazo de treinta días natu
rales, cantarlos a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia. . . , ■

Zaragoza, doce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Presidente, José MHIaruelo.—Por su 
mandato: El Secretario de Gobierno. 
Gonzalo González.

Núm. 1.002
En cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 62 del Decreto orgánico 
de 25 de febrero de 1949 se convoca 
concuño para la provisión del car
go vacante de Juez comarcal sustituto 
do Tarazóna de Aragón a fin da que 
los aspirantes presenten solicitudes, 
documentadas, ante el Juzgado de pri
mera instancia dentro de] plazo de 
t-einta días naturales , contados a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficia!” 
de esta provincia. -

Zaragoza, 12 de febrero de 1955.— 
José MiHaruelo. — p. S. MI; El Se
cretario de Gobierno, Gonzalo Gonzá
lez. .

Núm. 1-029

' Excmo. Ayuntamiento 
de Zaraaoza

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja de pe
setas (65-333’84, las obras de pavi
mentación de la calle de Héroes de!
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Alcázar, según proyecto redactan') 
por la Dirección d'c Vialidad y Agua i, 
cuyo proyecto, presupuesto y condi- 
cicnes respectivas han estado expue» 
:os al público, sin que durante, rl 
plazq señalado mi efecto se haya pre
sentado reclamación alguna.

El plazo para la admisión de pr 
posicioneo es cíe diez di as hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, 
dé la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia (articulo 19 del Reglamenio 
do Contratación de’9 de enero de 
1953), y terminará a la hora de las 
trece Y treinta minutos diel día hábil 
al en que sé cumpla dicho plazo.

Los antecedentes- relacronados con 
rsta subasta se .hallarán de manifies
to en la Secretaria Municipal (Sec
ción de Fomento), y las proposiciones 
podrán presentarse .en la expresada 
uependencia durante el citado plazo, 

• en sobre terreado, con arreglo al 
modelo que figura al final, exten- 
c<iéndose en papel c^e 6' - cla¿P (pese- 
¡as 4’50), que tiene un aumento d-?l 
5 por 100 (0’20 pesetas), y un sello 
municipal de 1’50 pesetas, consig- 
liando en dicho sobre lo siguiente:
“Proposición para* Jomar parte en 

la subasta de las obras de pavimen
tación de la calle de Héroes del Ai- 
cázar”.

xSe acompañará a la proposición i i 
oocumento que acredite la constitu- 
cíón de garantía provisiondl, por ta 
cantidad de 3.306’70 pesetas, y una 
declaración en la que, el lici.tador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse Comprendido en ninguno de 
iOs Casos de incapacidad o incomp.t- 
libillihad que señala el Rcglamemo 
aludido.

Los poderes acreditativos de pe:->c- 
naliidad se acompañarán a la propo
sición bastanteados, a costa del con- 

l cúrrente, por uno de los señores Le
trados asesores consistoriales^ D. .Jo-,,

- María Lasala o D. Manuel Vitoria.
El acto de apertura de las plicas 

que se presenten se verificará, con 
las formalidades regí; mentaaas, a 1» 
hora dé las trece d. 1 día siguiente 
hábil al en que termine el citado plaz) 
de admisión de proposición es, en I • 
Casa Consisto;ial, ante el li:mo. s - 
ñor Alcalde-Presidente o clx Sr. Con 
onjal en quien al efecto delegue, y 
el Sr. Sccremrio generé 1 del Exctica 
tísimo Ayuntamiento, que dará fe. 

El rematante • constituirá garantía 
oefinitiva conforme a las prescrip- 
ciines dej itferido Reglamento.

El importe de las obras será i: i- 
tisfecho ccn cargo a las disponibil» 
dades económicas deslin das a ejl? 
atención- t

El plazo de ejecución de las obras 
sérá de cinco meses.

N« sé precisa para La validez del 
contrato que se derive de esta ‘ubasta 
autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Lo que se-anuncia al público para 
su conocimiento. '

Zaragoza, 12 de febrero de 1955— 
Per acuerdo dq S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo..—El AlCalde- 
■Prcsidcntc, Luis Gómez Laguna.

* * ♦
Modelo de proposición

D... -., vecino de ........ con dOT:- 
cilio en ....., cailc. die....... . núm........ , 
piovisto d? cédula personal que 
: compaña, manifiesta que, enterado 
ce! anuncio inserto en cd “Bulclin 
Glic'ial” de estA provincia númerd . , 
c c írespondiente al día..... de.....   de 
1955, referente a la subasta de las 
obras\ di pavimentación de la calL 
ce Héroes del Alcázar, y teniendo ca 
pacicad legal para ser contratista, 
se compiomíté, con sujeción en un 
te-o a los respectivos p oyocijos, prj- 
supu'sito y pliegbs.de condiciones, qu 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado e,l qu? suscribí y que 
sirven de basé a esta subasta, a tomar 
b su cargo dicha contiata, por if 
cantidad Yle   (en letra)   p- -
setas, comprometiéndose asimismo í 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obrero^ de cada 
oficio y categoria que han de ssr 
empleados en tales trabajos, por jor
rada legal y pqr horas extraordinana- 
qué se utilicen dentro de los límites 
legales, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Oiganismos comp. - 
temes- _

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1.021

Delegación de Industria

• Cumplidos les trámites regíame^, 
tarios en el expediente promovido por 
D Dionisio Villar Calonge, en solicitud 
de autorización para ampliar indus- 
Iria de fabricación de sacos de papcL 
Cn Zaragoza (callo Bolonia, núm. 29), 
industria comprendidam el grupo L-, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida pqr la Ordefi ministerial d? 
i? de snpti mbre do 1939,

' Esta Delegación de Industria ha r 
suelto autorizar a D. Dionisio Villar 
Calonge para que efectúe la amplia
ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas ep la

norma 11.5 de la citada Orden y a la 
ospccial de que la puesta en marcha 
di- la fabricación deberá efectuarse 
en él plazo máximo de dos meses, 
contado a partir de. la fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 2 de febrero dé 1955.— 
El Ingeniero jefe, G. Renóm de Pn- 

dreny.

Núm. 1.020
Cumplidos los trámites reglamenta

rios e,n el expedientE: promovido por 
D Alfonso Marín Larraz, en Solicitud 
de autorización para ampliar taller de 
reparación y construcción de piec: • 
rio de automóvil, en Zaragoza (calle 
ludeiilla, 27 bis), industria compren- 
bida en el grupo 1.», apartado b), de 
la clasificación establecida por. /á 
Orden ministerial d'P 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha. re
suelto autorizar a D. Alfonso Marín 
Larraz para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las con H- 
(ionts generales fijadas en la noii 
ma H-5 dig la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en march.- 
dc la fabricación deberá efccíuar^p 
en el plazo máximo de un mes, cun- 
• de a partir de. la fecha de la pre
sente resolución. • "

Zaragoza, 11 de febrero de 1955.- 
El ingeniero Jefe, G. Renom de. Pa- 
dreny.

--------- /. *

Núm. 1.019
Cumplidos los trámites regiam-er 

¡arios en el .expediento promovido por 
b Antonio Palacio Castro, en soli
citud de, autordzación paja instalar , 
una industria de composición mecá 
nica de lineas para imprenta, en Za • 
iagoza (calle Olmo, núm. 9), industria 
comprendida en el grupo L», apar
tado b), de la clasificación estable
cida por la Orden ministerial de 12 .1 
optiembr-? de 1939,

Esta Del gación de Industria 1C. 
esucito autorizar a D. Antonio Pa

lacio Castro para que efectúe! la in;— 
íatación de Mcrehcia Con arreglo a 
las condiciones gcnieraies fijadas en 
la ne ma 11.5 de la citada Orden y a 
a especial de que la puesta en marcha • 

de la fabricación deberá cfíctuarsc en 
tí plazo máximo de un mes, contado 
a partir d¿ ia fecha de la. presentí' 
resolución. e

Zaragoza. 11 de febrero de 1955.— 
E¡ Ingeniare Jefe, G. Renom de P* 
aren y- . •

n
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Núm.746 z ' ",

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL Y CAZA
7* REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy
en vigor, he acordado publicar la relación de las licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el pa

sado mes de enero 1955: ' - ,

Fecha en que 
fué expedida i

I'

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUiRENTES VECINDAD PROFESIONNúmerode

1 7
2 14
3 14
4 14
5 / 19
6 19
7 20
8 20
9 20

10 20
11 20
12 21
13 21
14 21
15 21
16 21
17 21
18 21
19 2i
20 24
21 24
22 2>
23 21
21'^ 24
25 24
26 25
27 25
28 25
29 25
30 25
31 26
32 - 27
33 27
34 27
35 27
36 27
37 27
38 ’ 28

Domingo Domínguez Gil.........  
Pili dé Yarza Mompeón. .. .........  
Fernando de Yarza Mompeón . - 
Fernando de Yarza García.......  
fosé M.a Fons Bernal . . .............  
José Gracia Guerín...................... 
Raúl Blasco Mallor............... . .  • 
José Ansó Benito.......................  
Pascual Bazán Vázquez .........  
Alejandro Fernández.Cossi.......  
Jaime Bonoy Franco....................  
Luis Villuendas Peralta........... .. 
Francisco Cavara Blanco /........ 
Ricardo García Soro ......... .......  
José Giménez Nuez...................  
Domingo Pinilla Continente . .. 
Luis Martínez Gómez
Manuel Yarza Duran . .........   .
Obdulio Carrera Aliste
Lorenzo García Sorrosal...........  
Isidro Val Tejero........... ...........  
Ramón Alfonso Sanz ........ . 
José Rierio Rodríguez................ 
Ricardo Fernández Cuartero ,. 
Valero Giménez Vidanueva .... 
Tiburcio de Pablo Hernández... 
José M.a Hernández Jaque........ 
Raúl Sanz Queijeiro.................  
Conchita Vázquez Arráez..........  
Rafael Burdoz Artero...............  
Urbano Montesa de Gracia.... 
Jesús Blasco Mustrenz ........ 
Julián Miguel sanz.. -........A... 
José Lozano Sierra...................  
Blas Lozano Sierra ...................  
Francisco Molmer Clavería .... 
Carmelo Gracia Estella.............  
José Giménez Aznar. . .............

Alagón .. .  ..........................
Zaragoza .........................

Idem................................
Idem .. . . .........................

■ Idem...............................
Idem........................ • • •
Idem .............................
Idem...............................
Idem . .• ................. . . . .
Idem............:.................

Sabiñán.................
Zaragoza.......................   ...

Idem.............................
Idem........................... . ..
Idem........... '............     ■

-■ Idem.............................
Idem................. .............
Idem .:.............. 'V.;.
Idem ............................

El Burgo de Ebro ............
Idem...............................

Be chite........ . ................
Zaragoza ..........................

Idem...............................
Luceni.................................
Calatayud...........................*

Idem. .......... ..............
Zaragoza...........................

, Idem..................................
Idem...............................
Idem ... .................... .
Idem ...................... . . .
Ídem...............................
Idem.......................... ..
Idem...............................
Idem...............................
Idem .......... . . ...............
Idem ............ • ..............

Pescador 
Estudiante

Idem .
Médico " 
Industrial

Idem
Mozo almacén, 
Zapatero 
Electricista 
Ferroviario ' 
Labrador 
Chapista 
Médico ' 
Metalúrgico 
Agricultor 
Empleado 
Galletero 
Militar

Idem 
Pescador

Idem 
Industrial 
Comercio

Idem 
Labrador 
Empleado .

Idem 
Ortopedista 
Sus labores 
Administrativo 
Panadero 
Constructor 
Impresor 
Oficial 
Carpintero 
Tornero ■ 
Militar

Idem

Zaragoza, 1 de febrero de 1955.—El Ingeniero-Jefe Delegado, José M.a de Herce.

TCClOf? SEXTA      w—
6 / Núm. 1.007 

pin a“ d e ebr o
Habiéndose acordado por este Ayun

tamiento la celebración de subasta 
publica para la construcción de un 

kiosco para la música en la plaza de 
España, y aprobado el proyecto técni
co y el. correspondiente pliego de con
diciones, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal pOr espa
cio de echo días, en cumplimiento de 
¡o preceptuado en los artículos 312 sde 

la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

De no presentarse reclamaciones', y, 
Cq su caso," resueltas éstas, la apertu
ra de pliegos se verificará en el salón 
de"sesiones de la Casa Consistorial, a 
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las once horas del día siguiente hábil 
ai en que se cumplan veinte días, tam
bién hábiles, a contar del inmediato 
ai de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento

Pina de Ebro, 14 de febrero de ¡955. 
El Alcalde, M. Amariz.

AAAINISTKACION ü£ JUSTiCiA

Kequiuiiuria 8 ,
Sa/o apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en iah 
" demis responsabilidades legales, de 
, no pi asentarse ios procesados que » 

continuación se expresan en el pía* 
zo que se les tija a contar desde d 
dia de la publicación oti anuncia 
en este periódico oticial y ante d 
Juez o Tribunal que se se fíala, se les 

• cita, II ma y emplaza, encargán
dose ' a todas las Autoridades y 
Agentes de ia Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquellos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a tos artículos 512 y 
Mi de la Ley de LnjuiLlamlento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 992
SERVAT PORGA (Vicente), de 42 

años, casado, chofer, hijo de Salvador 
y Dolores, natural de Lies (Lérida), en 
ignorado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instiucción número 3 
de Zaragoza para constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias 
necesarias en el sumario número 148 
de 1954 que por el delito de estafa se 
Ife sigue, como comprendido en el nú
mero l.9 del artículo 835 de la Ley 
Procesal.

, . Númi 1.010
JUZGADO NUM. 3

D. J,osé Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia e 
instrucción def Juzgado número 3 
de Zaragoza;

Por el presente hago saber; Que en 
c] expediente del personal de este Juz
gado aparece la siguiente comunica 
ción:

"Ministerio de Justicia. — Dirección 
General de Justicia. — Sección 43

El señor Ministro de Justicia me 
dice con esta fecha lo que sigue:

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Departamento por la 
Presidencia de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza; y

Resultando: Que la Audiencia Pra 
vincial de la expresada capital dictó 
con fecha 6 de octubre de 1953 sen
tencia en la causa 4-19,50, procedente^ 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Cariñena, seguida con
tra D. Vidal Fernández Artamendi, 
Auxiliar mayor de 23 del1 Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de 
justicia, con destino en el Juzgado de 
primera instancia núm. 3 de Zara
goza, condenándole, como autor res
ponsable de un delito de malversación 
de caudales, a la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio 
menor, y ocho años y un día de inha
bilitación absoluta; a las accesorias d? 
suspensión de todo cargo público, picu 
fesión u oficio y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena;

Resultando: Que recurrid^ la citada 
resolución ante el tribunal Supremo, 
con fecha 2o de septiembre último 
declaró este alto Tribunal no haber 
lugar a la admisión del recurso de 
casación por infracción de Ley inter
puesto por el penado,/y por providm- 
cia de 17 de noviembre próximo pasa
do fué declamada firme la sentencia 
de referencia por la Audiencia Pro
vincial anteriormente indicada;

Considerando: Que al disponei el 
artículo 51 del Decreto orgánico de 
1g s Cudrpos de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia de 19 de noviembre 
de 1948, Cn relación con el 223 de la 
Ley orgánica del Poder Judicial, q^e 
serán separados de oficio los auxilia
res de la Administración de Justicia 
que fueron condenados a pena correc
cional o aflictiva”, es vista la proce
dencia de la destitución del funcio
nario de que queda hecho mérito.

Este Ministerio acuerda separar a 
D. Vidal Fernández Artamendi de. 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, quien causará baja 
.en el escalafón de los de su clase.

Lo que traslado a V. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, II de diciembre de 1954.— 

El Director general, Esteban Samanie 
go. (Rubricado).

Sr. D. Vidal Fernández Artamendi. 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción número ,3 de Zaragoza”.

E ignorándose el actual paradero de 
D. Vidal- Fernández Artamendi, -a fin 
de darle traslado de la Orden minis
terial que contiene dicha comunica

ción, se expide él presente para su ¡n- . 
serción en el “Boletín Oficial” de esta 
piovincia. .

Dado en Zaragoza a doce de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—José Beguiristáin.—El Secror 
tario, Juan Sanz.

Núm. 985
' JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzga- , 
do número 4 de Zaragoza en el su
mario 47 de 1955, sobre quebranta
miento de condena, se cita ai denun
ciado Marciano Hernando Sanch;, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser oído por los hechos in
dicados, apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a once de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 986.
- JUZGADO NUM. 4'

Cédu.a de citación •
En virtud, de^ lo acornado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
2ó de 1955, sobre apropiación inde
bida, se cita al denunciado Maten Ma
tute Anadón, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que, dentro de los cin
co días siguientes a la publicación 
de la presente en el "Boletín Or.ci¿” 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser oído por los 
hechos indicados, apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, diez de febrero de mí’ 
noyeqientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 988 
J1JZGAD0 NUM. 4

Cédula dé cít ación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 392 de 19o3, 
sobre quebrantamiento de condena, 
contra Francisco Lázaro Maeso, se ci
ta al mismo, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que, dentro de ios 
cinco oías siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Ofi ■ 
cial” de esta provincia, comparezca 
ente este Juzgado para notificarle, 
lo que se verifica por la presente. 

/
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que en l.a causa indicada, y por sen- 
nciá de 31 de diciembre de 1954, fué 

condenado a la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias y pago de 
costas. Se le apercibe de que sino com
parece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Zaragoza, nueve de febrero de mil 
ncvECientos cincuenta y cinco.—El Sc- 
ci el ario, Vicente Herce.

Num. 989'
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En- virtud lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecutoria 
d<í la causa número 83 de 1953, so
bre queb-antamiunlo de condena, con
tra Alejandro Escario Garcés, se cita 
al mismo, cuyo domicilio actual se 
dL^ccnoce, para que, dentro de ios co
co días siguentes a la publicación de 
!a presente en el “Boletín Oficial” de 
esta 'provincia, comparezca ante este 
Juzgado para notificarle, lo que se ve 
rifica por la presente, que en la causa 
indicada, y par sentencia de 5 de enc- 
io de 1955, fué condenado a la pena de 
seis meses de arresto mayor, acceso
rias y yago .de costas. Se le apercibe 
de que si no comparece le parará e¡ 
perjuicio a que hubic-re lugar

Zaragoza, diez de fébreio de mii, 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 990
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo abordado en la ejecutoria 
du iá causa 412 de 1953, sobre estafa, 
contra José Lara Cruz, se cita por me- 

\Gio de la présente a dicho penado a 
fin de que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 
rotihcarlé que la Excma. Audiencia, 
por sentencia de l.8 diciembre último, 
ie condenó a la pena de tres años de 
presidio menor, accesorias, costas e 
indemnización de-3.100 pesetas a An
gel C,aban illas, requiriéndole por la 
presente a\ pago de las mismas, aper
cibiéndole que de no comparecer- le 
pairará el p.rjuicio correspondiente.

¥ para que siiva de citación y noti
ficación en forma, expiao la presente 
en Zaragoza a once de febrero de mil 
novecientos cincu nta y cinco.-—El Se- 
c>-eiario, Juan Sanz.

Núm. 991
JUZGADO NUM. 3

Cédula de cil ación y notificación
De orden d 1 s ñor Juez, y en vir

tud de lo acordado en la ejecutoria

tic la causa número 125 de 1950, sobre 
hurto, contra Vicenta Soria Grijaivó, 
s í cita por medio de la presente a di
cha penada y al perjudicado Alfonso 
Gracia para hacerles saber que la Ex
celentísima Audiencia, en sentencia 
dictada con fecha 18 de diciembre 
de 1954, condenó a la primera a la 
>!na de tres meses de arresto mayor, 
accesorias, costas e indemnización 
; i segundo de 180 pesetas, requirién- 
uolc por la presente para que la haga 
efectiva, haciéndoles presente que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
correspondiente.

Y para que sirva de citación y not- 
ficación en forma, expido la presente 
en Zaragoza a once do febrero de mu 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Juan -Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 959
JUZGADO NUM. 3

D.- .losé-Luis Santos Benito, Secreta
rio del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de Zaragoza;
Doy fe; Que ín el juicio verbal de 

faltas número 30 de. 1955 seguido por 
denuncia de Julián López Lerín, con
tra Vicente Vázquez García, por el ho- 

xho de hurto, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen asi;

“En Zaragoza a 5 de febrero de 
1955.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
¡as precedentes diligencias de juicio 
ac faltas seguido entre partes, de 
iu una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y-Vi 
conte Vázquez García, de la otra, 
como denunciado, '

Fallo; Que debo condenar y conde
no al denunciado Vicente Vázqut z 
García, en concepto de autor de una 
faita contra la propiedad, por hur-. 
i o, a la pena clp veinte días de atres- 
ro y al pago de las costas de este jui
cio, siendo de abono, en cuanto al 
arresto, el tiempo de prisión preven
tiva sufrido. Remítase testimonio de. 
csta s ntencia tan pronto como fuc- 
te firme al Juzgado de instrucción 
número 2 de los de esta capital.

Así por esta mi sentencia lo p.-o- 
nuncip, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y pubii-, 
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe, cele
brando audiencia pública. Doy fe. — 
José-Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación '-n 
turma a Vicente Vázquez García, '- a 

ignorado paradero, expido la presen
te, cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez municipal, en Zaragóza a 
siete de L brero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — El Secretario, 
José-Luis Santos.

Núm. 959
JUZGADO NUM, 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
los de Zaragoza;
Doy ft; Que en el juicio verbat de 

faltas núm. 15 de 1955 seguido por 
denuncia de la Guardia Civil, contra 
F. ancisco Echcpare Echevarría, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositi
va dicen así:

“En Zaragoza a 5 de febrero de 
1955.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas, •

Fallo; Que debo absolver y absuelvo 
tie la denuncia formulada a Francisco 
^chúpate Echevarría, declarando 
costas de oficio.

^as

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Avelino Vilas.” (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por él 
Sr. Juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública. Doy fe.—José-Luis 
Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación Cp 
forma a Francisco Echepare Echeva-' 
rria expido la presente, cumpliendo 
lo mandado por el Sr. Juez munici
pal, en Zaragoza a siete de febrero de

"mil noveci ntos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, José-Luis Santos.

f Núm. 959
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
los de Zaragoza;
Dcy fe; Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 19 de 1955 seguido per 
di nuncia de Luis Bernad Baños, con- 
*tra Sebastián Valero Gracia, por el he
cho de hurto, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen asi:

“En Zaragoza a 31 de enero de 
1955.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferraii- 
oo. Juez municipal d,* la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por hurto,

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia fcrmulada a Sebastián 
Valero Gracia, declarando de oficio 
las cestas de juicio.
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A^í por esta mi sentencia, que ¿crá 
notificada a las partes y a Sebastián 
Valero, lo pronuncio, mando y firmo. 
Avelino Vilas”. (Rubricada).

Dicha sentencia fué leíala y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez que la suscribe, celebran
do audiencia pública. Doy fe. — José- 
Luis Santos. (Rubricado^ .

Y para que sirva de notificación ^n 
forma a Sebastián Valero Gracia, expi 
do 1? presente, cumpliendo lo man
dado por el Sr. Ju°z municipal, en Za
ragoza a ocho de febrero de mil no- 
ve.cientos cincuenta" y cinco-—El Se
cretario, José-Luis Santos.

. • Núm. 984
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los, de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido ante este Juzgada con 
el número 54 de 1955 ha sido dictada 
la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen como sigue:

“Sentencia. — En Zaragoza a 5 de 
febrero de 1955.—El señor D. Avelino 
Vi^s Ferrando, Juez municipal del 
juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas se
guido ante este Juzgado, de una par • 
te el Ministerio fiscal, ,en representa 
cjón de la acción pública, Sofía More
no Amado, como denunciante-oerjudi- 
cada, y Francisco Vega Infante, de ra 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan an
teriormente, y

Fallo: Que debo cóndenar y condeno 
al denunciado Francisco Vega Infan
te a la pena de quince días de arres
to menor, costas del juicio e indem
nización a la perjudicada de la can
tidad de 140 pesetas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Ramón Grau. (Ru
bricado). ■ ' "

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Francisco Vega 
lnfante] por su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, expi
do el presente que firmo en Zaragoza 
a siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — Ramón Grau

Núm. 983
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badía, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad; .
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido ante este Juzgada 
con el número 663 de 1955 ha sido 
dictada la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 5 de 
febrero de 1955.—El señor D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipa’ del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto Jas presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas se
guido ante este Juzgado, de una pai 
te el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y José Ma
nuel de Ozollo Elortegui y Alfonso 
Kurtz Nikcías, de la otra, como de 
nunciados, cuya edad y demás circuns 
tancias ya constan anteriormente, y

F?llo: Que .debo condenar y conde
no al denunciado José-Manuel de Ozo
llo Elortegui a la p^na- de 234’50 pe
setas de multa, costas del juicio e in
demnización al perjudicado de la can,, 
tidad de 469 pesetas. .

Así por esta mi sentencia la pro
nuncio, mando y firmo. — Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Ramón Grau. (Rubri
cado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación por su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia al con
denado José-Manuel de Ozollo -Eíorte- 
gui, expido el presente que firma tn 
Zaragoza a siete de febrero de mi! 
novecientos cincuenta V cinco. — Ra
món Grau.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm 951
PINA DE EBRO

L‘. Francisco Giménez Huerta, Ju< z 
comarcal de la villa de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que en. este Juzgado 

de mi cargo, y bajo el número 8 -le 
orden del presente año, se tramitan 
autos de proceso de cognición a ins
tancia de D. Pedro Beltrán Valiespín, 
Jirigidd por el Letrado D. Blas Be- 
!'ec Claver, contra D.? Emeteria del
iran Vallcspín, cuyo domicilio so dís- 
Conoce, sobre reivindicación para la 
masa común de la herencia de una 
tercera parte de casa de la núm* 34

de la calle del Pilar de la villa de Pina 
J: Ebro, cuya cuantía es de 4.000 pe- 
tetas.

')ue nnr resolución de esta fech.i ha 
' ro adm;tida a trámite la demanda, 
mandando emplazar, como Se verifica 
ohr lá o resente, a D? Emeteria Bei- 
r/n VaHe^pJn, para que en ef impro 

rrcvable plazo de seis días hábiios 
persone en dichos autos en . ia 

audiencia de este Juzgado, o h el 
apTC’b'miento de ser declarada" re- 
‘^elde t n caso.de no verificarlo.

Y para que sirva de emplazamiento 
a la Werida demandad;, D.? Emcr-iia 
F.eltrán ^ 'llespín y publicar en el “Bo- 
‘^ín Oficial” de la .provincia, expi4o 

el presente en Pina de Ebrn Siet; df 
f< crero de mil novecientos cincunnta 
y cinco. — El Juez comarcal, Fran
cisco Giménez.—El Secretario, Miguel 
Peco.

JU76AnoSnr PAZ 
Núm. 1 009

ARfZA /
D. Calixto Magaña Rodríguez, Secre

tario del Juzgado 'de paz de la villar 
de Ariza (Zaragoza); •
Certifico: Que en ef juicio de taitas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 16-1954 se ha dictado la sen
tencia cuya cabecera y parte dispo
sitiva dicen|lo siguiente;

“Sentencia.—En la villn de Ariza 
a 14 de febrero de 1955.—El Sr. D. En

rique Palacios Palacios, Juez de p^z 
de esta villa, ha visto lo§ presentes 
.-utos de juicio verbal de faltas se
guidos a virtud de denuncia de As
censión Ruiz Aceituno, contra losé 
García Cantero, por hurto de 300 pe
setas, en cuyo juicio fué tamb’én par
te el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, cuyas dc- 
má¿ circunstancias ya constan ante
riormente» de la denunciante y denun
ciado, y

Fallo: Que ,debo condenar y conde
no al denunciado Jocé García Cante
ro a la pena de treinta días de 
arresto menor y costas dr-1 juicio, así 
como al pago de 300 pesetas de. in
demnización a la perjudicada 'denun
ciante,. ■ - .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Enrique 
Palacios”. (Rubricado).

Y para qu? sirva de notificación ai 
'condenado, en ignorado paradero, 
expido la presente en Ariza a catprce 
de febrero de mil novecientos cii>- 
Cuenta y cinco. — Calixto Magaña. — 
V.» B.9: El Juez de paz, Enrique Pa
lacios. -
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PARTE NO OflCIáL
Núm. 978

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de SaÜillas de Jalón
Por el presente se convoca a todos 

log agricultores de Ig localidad a 1a 
Asamblea píen aria que se celebrará el 
diq 6 de marzo en el salón de actos 
del Ayuntamiento, a las dieciséis ho
ras en primera convocatoria y a las 
d;pcl=éis treinta en segunda, con el 
siguiente

Orden del dia:
f.» Lectura del acta de la sesión 

anterior.
2 .’ Memoria de actividades y cuen

tas del ejercicio de 1954. •
3 .e Estudio y aprobación del. pre

supuesto de 1955.
4 .9 Ruegos y preguntas.
grullas d° Jalón, 13 de febrero de 

1955—El Jefe de la Hermandad, Fer
mín Domínguez.

, Núm. 1.012 
Hormandaú ^indica! 

de labradores v ^ano^eros de ''almarca
D. Benito E=colano Pérez, Jefe de ¡a 

Hermandad de Labradores y Gana
deros de Calmarza (Zaragoza);
H^go ^aber: Que confeccionado el 

padrón de contribuyentes para el sos- 
topimionto de e^ta Hermandad y 
Guardería Rural del año 1954. queda 
expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento por el tiempo de diez 
días, contados a partir de su publica
ción en el "Boletín Oficial” de la pr> 
viñeta, y en el de 1a Hermandad Sin
dical, donde pu^de ser examinado y 
presentar las debidas reclamaciones 
qu’en se crea con derecho, advinien
do que pasado dicho plazo se dará co
mienzo al cobro en periodo volunta
rio todo e! año 1954 por el término de 
quince di as; pasado dicho plazo, las 
cuotas que no hayan sido satisfechas 
serán exigidas por vía de apremio, 
según determina el vigente Estatuto 
de Recaudación.

Por Dios, E^ña y su Revolución 
nacional sindicalista.

Calmarza, 9 do febrero de 1955.— 
El Jefe de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos, Benito Escolano.

. Núm. 1013
• Hermandad Sindical 
de Labradores v Ganaderos 

de Morata de Jalón
Por la presente se convoca a Asam

blea píenaria/ que tendrá lugar ' en 
el Teatro-Cine Olimpia, a todos los

productores agrícolas y ganaderos 
esta localidad, como también a los 
ganaderos que tengan propiedades 
rústicas y pecuarias en el término y 
afiliados en general, para que ei día 
27 del actual a las diez treinta ho
ras de su mañana en primera con
vocatoria o a las once horas en segun
da, sea cualquiera el número de asis
tentes a la misma, en la que serán 
válidos !os acuerdos que se tornea, y 
en la que se discutirá el siguiente

Orden del dia
l.9 Censura y aprobación, en su 

caso, de las cuentas generales de gas
tos e ingresos, y memoria de las ac
tividades de esta Hermandad del ejer
cicio d-e 1954.

2.9 Examen, discusión y aproba
ción, en su caso, de los presupuestos 
ordinario y especial de caminos para 
1955.

3.9 Discutir asunto construcción 
pu°nte de La Sardilla.

4.9 Conveniencia arriendo de pastós 
fincas de la Dehesilla. y 1a Vega.

59 Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Morata de Jalón, 7 de febrero de 
1955.—E1 S^c^tario, Manuel Moros.— 
El Prohombre Jefe, Luis Pérez.

Núm. Í.014
Hermanóad Sindical 

de labradores y Ganaderos de Riela
Esta Hermandad celebrará Asamblea 

p’enaria el día 27 del actual, a las 
nueve de la noche en primera convo
catoria y a las diez en segunda, con 
el siguiente orden:

L9 Lectura del acta de la sesión 
anterior.

29 Aprobación de cuentas ejerci
cio 1954.

a9 Aprobación presupuesto año 
1955.

4.9 Ruegos y preguntas.
Ai cuyo acto se convoca a todos los 

propietarios y productores de fincas 
rústicas de este término.

Riela, 8 do febrero de 1955. ■— El 
Jefe de la Hermandad, Miguel Gua- 
jarda

Núm. 1.015

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Norata de Jiloca .
El Jefe de la Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos de Morata 
de Jiloca;
Hago saber; Que según lo acordado 

por este Cabildo sindical, en sesión 

celebrada el día 28 de enero próximo 
pasado, se convoca todos los pri- 
dqctores agrícolas y ganaderos y de
más encuadrados en esta Hermandad 
a una Asamblea plenaria que se cele
brará en las oficinas de esta Herman
dad, a las doce horas en prímera con
vocatoria y a las doce horas treinta 
.minutos en segunda, el próximo dia 
27 del presente mes de febrero, a! 
objeto de tratar del siguiente

Orden dol dia
l.9 Rendición de cuentas del ejer

cicio 1954.
2.9 Estudio y aprobación, si proce

de, del presupuesto de ingresos y gas
tos del Servicio de Policía Rural, y 
demás gastos de la Hermandad para 
el año 1955.

3.9 Informe y rendición de cuentas 
do las Juhtas de Vegas. .

4.9 Informe sobre la máquina se- 
Icccionadora. 1

5.9 Informe sobre la báscula re- 
molachera. " . .

6.9 Resumen de actividades.
7.9 Impuesto sobre, la riqueza agrí

cola provincial y el régimen de con
ciertos solicitado por la Excma. Dipu
tación Provincial. .

8.9 Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los asuntos 
a tratar se ruega la máxima puntuali
dad y numerosa asistencia, advirtien
do qun caso de celebrarse en segunda 
convocatoria tendrán carácter firme 
todos los acuerdos que en la misma se 
adopten.

Morata de Jiloca, 6 de febrero de 
1955.—El jefe.de la Hermandad, José 
Temprado. .

Núm. 1.017

Hermandad Sindical 
de Labradores yGanadetos 

• de Yillanueva de Huerva
Se convoca a la Asamblea plenaria 

para la Junta que ha de celebrarse el 
.día 27 del actual, a las doce horas en 
y-primera convocatoria y a las doce 

treinta en segunda, con el siguicn’.e

Orden del dia
l.9 Memoria de gestión del año 1954.
2.9 Aprobación de cuentas del año 

1954.
3.9 Aprobación del presupuesto para 

. 1955.
4.9 Ruegos y preguntas.

Villanueva de Huerva, 8 de febrero 
de 1955.—El Jefe de la Hermandad, 
Vicente Tomás.

Imt xkxt » n* Ho«ax Pmxxt iim
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